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I De orden, del E x c m o . Sr. Gobernador Supe
rior Civ i l se auuucU al públ ieo , que los que por 
devoción deseen concurrir á la próxima romería 
"de Antipolo, pueden verific.»rlo sin necesidud de 
pasaporte como 'en a ñ o s anteriores se ha v:^"-
ficado. 

Manila 23 de Abri l d« 18fi.'5.=./. L v i s de B a u r a . 
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^operinlendeocia delegada de Hacienda de las Islas Filipinas. 

' Manila 24 de Abri l dr; 1 8 6 3 . = V i s t a la ins
tancia en que D. Francisco Peralta, oficial 2.' 
de la Adminis trac ión general de Tributos, re
nuncia el destino de Interventor g-eneral en co
misión de dicha dependencia, y lo manifestado 
sobre el particular por la Adminis trac ión g-eneral 
títerida é Intendencia general de L u z o n ; esta Su-
jíérintendencia admite á Peralta la citada renuncia, 
/ nombra para su reemplazo en el mencionado 
destino de Interventor general de Tributos en 
comisión á I ) . J o s é Cardell y Planas, Adminis
trador de Loterías , incorporado a la general de 
que queda hecho m é n t o . = P a r a los efectos cor
respondientes trasládese á la Intendencia general 
de Luzon y Tribunal de Cuentas; publiqnese en 
la Gaceta, dése cuenta al Gobierno de S. M . y 
verificado arch ívese .=ECHAÜGE.=E.S c o p i a l = E l 
Secretario, A de Carcer. 

Orden de ta p l i z a del -25 al 2(i de Abr i l de 1S68. 
"«ritn I>K IUA. — ItfiUrn de la f i losa—Kl Comandante graduado, 

W t í n , D . Narciso Paea le t . — f 'a ia S a n Gnbr ie l .—El Commdante, 
Antonio G i m é n e z . 

^ARAD*.—Los Cuerpos de la ¡ juarnic ion . Rondn>t n ú m . 9. fixt'la 
WOI/II';,,,' y Provisimim. nitrn. 9. Viifiliiniia de couitira, Ttixm. J . O/J-

""íu ile palrulln, núm. 10. Sargento p a r a el paseo de loa en/rrru s, 
* n . 9. 

orilon del Flxcmo. S r . General , Gnhernador militar de la misma.— 
a Corone) Sar.^ealo mnyor, J u a n de L a m . 

l ü U M I E N T O DEL PÜEBTO DK IASI1LA 
D E L 24 A L 25 DE A B R I L . 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
CnrigatH en Lfi i lc , bernanlin-goleta n ú m . 181, San 

I'c^!'e (•") Car igarano, cu 7 «lias de n a v e g a c i ó n , con 
u" piios de u b t c á , 14 id. de cueros (U. carabao, 3 5 

''aJ',« de aceite, 7 id. de manteca, 24 cerdos, 3800 
0* y media cavan de cacuo: consignado al anaez 

*n R6 ^L,8uyan» nüai . 129, Soledad { n ) Preciosa . 
P ° dias de n a v e g a c i ó n , con 1700 fardos de lab.ico 
de U 4 lu'atales, 410 id. de colecciones y 50 cujas 
^»r(Ii'e'3rU ê retur"o; consignado al patrón D . J o s é 

'^tt,l'» panco n ú m . 136, Casaysay, en 2 dias de 
^J^0'0"' CON bultos do azúcar , 126 bnyones do 
^ «'He, 20 picoa de cebollas, 22 ceidos y 80 rollos 

j^09" cons igu»do al arráez Mariano Agoncillo. 
asinan, id. n ú m . 43o, S ta . ] l fa_ 

en 9 dius de n a v e g a c i ó n , con 608 pilones de azú 

car, 20 cavnnes de arroz 'y 9 cerdos: consignado á don 
MnriHoo Julo; su arráez Pant».Ieon Cupana. 

D i Zonbales , i d . n ú m . 5 0 ) , N t r a . S r a . de la P a z , 
en 6 días de n a v e g a c i ó n , con 1000 picos de sUiucuo, 
10 cerdos y 13 canasto* de sal; consignado ul chino 
Vicenle Tarig-O. igco; su arráez Floreniino Vergara. 

D e T a a l , i i . n ú m . 2.'}, S. A n t o n i o , en 3 dias do 
n a v e g a c i ó n , con 147 piez-is de molavc é yacal, 12 cer
dos y 12,000 bxyones vucio>: consignado á D . Pedro 
Col ! ; su arráez Domingo Aniversario. 

D e Mktiuloc en Zimb.i les , id . mim. 376, A n t i p o l o , 
en 4 dias de navegac ión , con 20000 bejucos partidos 
y 4 hornadas de curbou: consignado ul arruez L e o o 
Adamos. 

De St*. Cruz en id., id. n ú m . 471, s'. J u a n Baut is ta , 
en 7 de navegac ión , con 500 cavares de p-lay: con
signado BI chiiro Singa; so arratz Manuel de la C r u z , 
y de pasajero un cliino. 

D e Boac en Mindoro, berganlin-goleta nü iu . 148, 
N l r a . Sra . de A t i l i p o l o (*) dos Herma>io$, eu 6 diaa 
de naregacion, ton 140 pico* de abacá , 7 «rrobas de 
c a o o, 340 pastas de brea, 2 casas do carey, 600 cocos, 
80 bultos de ararú y 2 arrobas de balate: consignado 
al arr^pz Anastasio Francisco. 

D e C e b ú , id. id. nü in . 24, Quer ida , en 8 dias de 
mivci^icion, con 78 toneladas de cu i bou de piedra y 
50 picos de fierro viejo: consignado á D . Francisco 
Vicente; su capitán D . Juan Olmedo. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Zamboa nga y Antique, berga ti ti n-goleta n ú m . 128. 

í i t r a . Sra . de la P a z ( a ) A l p e z ; so patrón Miguel V á z 
quez, y de pasajeros D. Joaijuin Neogoro y Soians, es
pañol europeo y siete chinos. 

P i r a Capiz, pailebot n ú m . 59 , L u c i n d a ; an arr«cz 
R u ü n o de |a C r u z , y de pasajeros aiele chinos. 

P. .ra liwijo, bergantiu-goleta n ú m . 20, S. Vicente ( n ) 
T t t r i a ; su ÓHpitan 1). E s l « b . n A c u f n , y de pa>ajeros 
D . Juan Vila, e spañol euro|>eo, con nu criado: D . M i 
guel Seckcr, de nación prusiano y sieie chinos. 

Pura B o i c e n Mindoro, id. id. n ú m . 166, S a n t í s i m a 
T r i n i d a d ; su «rraez Ja ' ian Maj-.ba. 

l' .-ra B i lHyan en Bat-mgas, pontin n ú m . 178, Re 
medio; su arráez Gervacio Vi l lnmur, y de pasajeros dos 
chlnus. 

P a r a id. en id., panco n ú m . 422, N a v a l ; su arráez 
Justo Soriano, y de pasajero un chino. 

Para Tiui l en id . , pontiii n ú m . 15-}, C a l i x t a , su ar
ráez Cecil io Asinas. 

Para Pangasinun, id. núm. 235 S. Grego r io (u) D o s 
Amigos ; su arráez Fernando R . C a r a n l i l . 

Pura id., panco núm. 296, Esperanza; su arráez Juan 
Re in* . 

Manila 25 de Abril de I S 6 3 . ^ ^ M J Í Í H P in t ado . 

C A P I T A N I A - D E L P U E R T O D E M A N I L A 
Y C A V I T I í . 

D e órden del E x - m o . S r . Coraaiulante general de 
Marina de este Apostidero, se hace saber ul públ ico 
que en ta Is la del Corregidor se ha recogido u:i casco 
que se hallaba al garele toialmente abandonado sin palos 
ni liquines; siendo dicho cvsco de madera tangili, re
cien carenado, y tiene el n ú m . 250 en el un costado, 
y en el otro 257; sus diaionsiones, eslora 33 pies do 
burgos, mai .ga 5 pié l 4 pulgadas y puntal 3 pies, á 
fin de que los qne se consideren d u e ñ o s , se |presenlen 
á reclamarlo en esta dependencia con los documentos 
necesarios. 

Manila 24 de Abril de 1 8 6 3 . — ^ ¡ « ¿ ¿ n P i n t a d o . 3 

E S C R I B A N I A D E MARINA D E L A P O S T A D E R O 
D E F I L I P I N A S . 

P o r el presente; en virtud de providencia del T r i b u 
nal do justicia del Apostadero do Blariea do estas I s l i s , 
se ci la, llama y empj.za por tercer edicto y pregón 
á Miguiel Torres , natural do 1» cabecera de 'Payabas, 
vecino de S . Joan de la provincia de Batangt'^, de 

veintisiete años de edad, l ibrador, para q-ie dentro de 
nuve dias se presente en el Juzgado del ramo 6 en la 
cárcel de la provincia, á cofiiestar á los cargos que 
le resultan en la causa n ú m . 302 seguida rontra el mismo 
sobre robo y heridas en b mar; hac i éndo lo así se le 
oirá y guardará justicia y caso contrario se, sustanc iará 
la misma en ausencia y rebeldía hasta dictar sentencia, en
tend iéndose las actuaciones y diligencias con loa es
trados. 

Manila 21 de Abril de 1863.—AWós A v i l a . ' 2 

S E C R I O T A R I A D E b G O B I E R N O S U P E R I 0 R C I V 1 L 
DK LAS ISLAS F I L I P I N A S . 

Los chinos que á continuación se espresan, em
padronados en esta provincia, han pedido pasaportes 
para regresar á su país: lo que se anuncia al público d 
en cumplinriiento del artículo 20 del bando de 20 de- • 
Diciembre de 1849. 

Sy-Congco 1 7 I 4 S . 
J o s é O n g - T a y d u g . . . . . 5841 
T u - T a m e a . 1 1 1 1 9 t J 
S ia -L iaoco 2112<PG 
T y - T i c o 2121 ^ 
Sy-Tueco . I6:J04' | 
C h u - B u n c o ¿ 3 9 1 * 
Oog-Chi ico 1832--Í 
T a u - T i i e c o 21296 
Guj-Chatens . . . . . . . 16477 
S ia-S iyco 11421 
V y - Y e n g j u a n , . 1 8 1 6 9 
Tan-Quioeco 13600 
Ju-Siengeo 11414 
Cuc-Tiongco 21299 
L i m - C h i e m c o 22192 
T a n - J u a y c h u n . " 12446 
L i m - J a p c o ',1646 
G u y - C h a m o . . . . i . . 19983 
Que-Ju ieng 1580 
Y a p - C o u v a n 5533 

Manila 23 de Abril de l 8 6 3 . = B a w r a . 

Los chinos que á continuación se eepresan, empa
dronados en esta provincia en la clase de transeúntes; 
hau solicitado pasaportes para regresar á su pafi-j 
lo que se anuncia al público para su conocimiento y 
fines «onvenientes. 

L i m - D i a p c o 13806 
• Go-Piaoco 13319 

I.in^hengco 13496 
L i m - C h a y c o 15243 
B y Y u e o 1476?. 
S ia-Tico 11622 
G « - C h o c o 12311 
D y - 3 i a n c o 13978 
Tan-Siongco 14765 
Ong-Siangfo 14842 
Guy-Ycngjua 6043 
J^y-Chinchay 19307 
L y - L i e n g c h o n g 19453 
V y - J n y c o 19016 
Tan-Tausaii 8293 

Manila 24 de Abril de l t ( i ¿ . = ^ / J a a r a . 3 

Administración depositaría de Hacienda pública 
DK LÁ PJ tOVINClÁ DK M A N I L A . 

Quedan al espendio públ ico , duide esta fecha, las guias 
de forasteros, correspondientes KI presente a ñ o , en la 
Tercena da esta Adm'mistrucion. 

Mani la (Binondo) 22 de Abr i l i!e \ 8 6 ¿ , — L l a n o s . 0 



si íaRáT .um OICL EXGMO. AYUNTAMIENTO 
DB LA M. N. v S. L . C. DE MANILA. 

E n cuiupIiinieiUo de acuerdo del Excmo. Ayun-
vamiento, ŝe saca á pública subasta para su re
mate en el mejor postor la obra de construcción 
de las casas de uipa que necesita el Exorno. Ayun-
tamiento ftti los barrios de la Concepción, Tuluban, 
Meisic y Bilibit, c m sujecciop en un todo al pliego 
de condiciones que se instírla á continuación. E l 
acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. Ayun
tamiento en la Sala Capitular de las Casas Con-
sistorialós el dia 29 del corriente á las diez de su 
maffáfóu 

Manila 24 de Abril de Í S G 3 . — M a n u e l Mariano. 

DIRECCIÓN DE OBRAS DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO.— 
Pliego da eondicion^s fucaltutiiuis para l a subasta 
de l ' i o n s i n t c c i o » de casas de ñ i p a en, los sitios de 
la Concepción, Tuluban, Meisic, y B i l i b i t . 

i . " Se subasta ta construcción de casas de ñipa 
en los sitios de la Concepción, Tutuban, Meisic y 
Bilibit, que se designarán por el ingeniero arqui
tecto del Excmo. Ayuntamiento. 

Sí.'1 Cada casa tendrá las dimensiones de la que 
se ha construido como modelo en la calzada de 
Caloocan, sin mas diferencia que la de tener pié y 
meJio menos de altura sobre el terreno y uno ó 
uno y medio pié también de menos la alturU de 
la habitación. 

S." Los cuatro harigucs serán de ipil, yacal, mo-
lave ú otra madera de análogas condiciones de 
fuerza y duración; las ñipas estarán solapadas y 
todo bien acabado con arreglo á la mencionada 
casa que ha de servir de modelo. 

4. :l Además de la casa <se construirá un cerco 
«i; caña ú otro material análogo, para acotar el solar, 
de modo que cada casa esté separada por todos sus 
alrededores ocho varas de los demás . 

5. ^ E l ingeniero arquitecto vigilará la buena cons
trucción de ias moncionadas casas, y en tal concepto, 
el contratista tendrá obligación de cumplimentar 
las disposiciones que á ello conciernen. 

6. Será obligación del contratista facilitar las 
cuerdas, piquetes etc. que sean necesarios y demás 
de dichas casas. 

T.11 E l ingeniero arquitecto podrá elegir un maes
tro de su confianza para reconocer los materiales y 
demás , por cuyo reconocimiento abonará el con
tratista cuatro reales por cada casa. 

.S .1 Las casas empezarán á levantarse á los cuatro 
dias de notificada la aprobación de la subasta; y á 

• lo? veinticinco dias útiles, habrán de quedar termi
nabas diez al menos en cada uno de los sitios ó 
Lanios designados. 

9*á E l tipo de la subasta será la cantidad de 
cuarenta y cinco pesos por cada casa, en que se calcula 
su coste. 

10. Los pagos se harán, según reclamación del 
contratista, por el número de casas que tenga aca
badas; pero descontándole la cuarta parte de su im
porte, mediante certificación del ingeniero arquitecto. 

11. Guando tenga construidas todas las que haya 
subastado, se le abonará lo que le falta por la cuarta 
parte retenida en los pagos anteriores, mediante el 
reconocimiento y recepción final de todas ellas, hecha 
por el Excmo. Ayuntamiento é ingeniero arquitecto, 

..en cuya acta, se hará constar haberlas construido 
^íaegun el modelo y este pliego de condiciones, ó es
presando si las hubiese, las modificacisnes intro
ducidas. E l contratista manifestará su conformidad 
en esta acta, y de no hallarse conforme, espondrá 
las razones en que se funda.—Manila 27 de Marzo 
(ie'18G3. — P(;í/r<> L ó p e z E.iquerru.r- 'Es copia.—•Ma
n u e l M a r z ano. 

P l iego d!j condiciones pa ra l a subasta de l a cons
t r u c c i ó n de casas de ñ i p a en l o » ' s i t i o s d é l a 
C o n c e p c i ó n , Tu tuban , M d s i c y B i l i b i t . 

1.a L a esprosada subasta se celebrará ante el 
Ex orno. Ayuntamiento el dia que designen los anun
cios, y se adjudicará al mejor postor. 

E l tipo para la subasta será en progresión 
descendente el marcado en la condición novena 
del pliego facultativo. 
. 3." E l número de casas que se tratan de construir, 
son por lo menos catorce en el barrio de la Con
cepción, diez en el de Tutuban, doce en el de 
Meisic y diez en el de Bilibit. 

4.' E l rematante quedará obligado á construir 
además, en los espresados barrios, el número de 
casas que se necesiten además de las espresadas 
por el mismo tipo en que le sea adjudicado el re 
mate de estas, siempre que para ello reciba la com
petente orden del S r . Corregidor. 

S.3 L a anterior obligación del contratista, cadu
cará al año del remate, de manera, que si no re

cibiese en dicho espacio de tiempo orden de construir 
mas casas, no podrá ser obligado á ello. 

6.1 L a subasta se hará por pliegos cerrados, arre
glándose á las proposiciones que se insertarán á con
tinuación. 

7. " Para ser admitido á licitación deberá acom-
pañarsa á la proposición, y por separado de ella, 
documento de depósito en el Banco Español F i l i 
pino de Isabel I I de la cantidad de ciento tres 
pesos cincuenta céntimos. 

8. a Según vayan recibiéndose los pliegos y cali
ficándose la fianza de licitación, el Presidente dará 
número ordinal á las admisibles, haciendo rubricar 
el sobrescrito al interesado. 

9. a Una vez recibidos los pliegos, no podrán re
tirarse bajo pretesto alguno, quedando sujetos á las 
consecuencias del escrutinio. 

10. E n la hora precisa que señale el pliego de 
condiciones, se dará principio á la apertura y es
crutinio de las proposiciones, por el orden de su 
numeración, leyéndolas el Presidente en alta voz y 
tomando de cada una de ellas nota el actuario. 

11. Si hubiese tipo reservado, se publicará tam
bién acto continuo, y tanto en este caso, como en 
el de ser conocido dicho tipo, el remate se adju
dicará al mejor postor, haciendo en alta voz la 
competente declaración el Presidente, á reserva sin 
embargo, de la aprobación de la autoridad encar
gada de la ejecuiian de los acuerdos da la Junta 
Directiva. 

12. Si resultasen empatadas dos ó mas propo
siciones, que sean las mas ventajosas, se abrirá l i 
citación verbal por un corto término que fijará el 
Prosiilente, solo entre los autores de aquellas, adjudi
cándose el remate al que mejore mas su propuesta. 
En el caso de no querer mejorar ninguno de los 
que hicieron las proposiciones que resultaron iguales, 
se hará la adjudicación en favor de aquel, cuyo 
pliego, tenga el número ordinal menor. 

13. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá 
del rematante que endose en el acto á favor del 
Excmo. Ayuntamiento, con la aplicación oportuna del 
documento de depósito para licuar, el cual no se 
cancelará hasta tanto que se escriture el contrato á 
satisfacción de esta Excma. Corporación. 

14. Los documentos de depósito serán devueltos 
sin demora á los interesados. 

15. E l contratista se afianzará á satisfacción del 
Excmo. Ayuntamiento en la cantidad á que ascienda 
el diez por ciento del tiuporH en que se le ad
judique esta contrata; y se admitirá como fianza, me
tálico en depósito en la Tesorería general de Ha
cienda pública ó en el Banco Español Filipino de 
Isabel I I , ó fincas de mamposteria, libres de todo 
gravámen, que se haden en buen estado. 

16. Los gastos que se originen en la subasta y el 
otargamiento de escritura, serán de cuenta del rema
tante. 

MODELO. 
D. N. N. vprino de N . ofrece tomar á su cargo 

la obra de construcción de casas de ñipa que ne
cesita el Excmo. Ayuntamiento por la cantidad de. . . 
cada una, con sujeccion á los pliegos de condiciones 
facultavas y administrativas, publicadas en el número 
de la Gacela oficial , y propone la fianza de. . . — 
Manila 27 de Marzo de 1863. - M a n u e l Marzano.— 
E s copia.—Manuel M a ñ a n o . 2 

Adoiinislpacion general de Tributos. 
E n cumplimiento de lo dispuesto por la Inten

dencia general, en decreto de 17 del corriente, ce
lebrará esta oficina concierto público el dia 27 del 
actual á las doce de la mañana, para contratar las 
obras de reparación que necesita el Palacio del 
Excmo. Sr. Gobernador Capitán General de estas Islas, 
con arreglo, al pliego de condiciones redactado pol
la Contaduría general que á continuación se inserta. 

Manila (Binondo) 21 de Abril de 1863.—Rodríguez 
Batis ta . 

AilmiDistracion general de Tributos de Lnzon 
Y ADYACENTES. 

CONTADURÍA GENERAL DE EJERCITO Y HACIENDA DE 
LUZON Y ADYACENTES.—Pliego de condiciones ad
ministrativas que en cumplimiento del decreto de 
l a Intendencia general de E jé rc i t o y Hacienda de 
Luzon y adyacentes, fecha H del corriente, forma 
la C o n t a d u r í a general de dichas Islas para obtener 
por medio de concierto públ ico las obras de re
p a r a c i ó n que han de hacerse en la parle del cor
redor esterior que mi r a a l mar en el Palacio de 
la pr imera autoridad de este archipié lago y en e l 
local que en el mismo edificio ocupan las oficinas 
de E . M . de l a Cap i t an ía general. 

Obligaciones de la Hacienda. 

1.» L a Hacienda saca á público concierto las 

obras que se presuponen para el Palacio de S. p 
y que quedan referidas, bajo el tipo de ciiatrociento» 
noventa y nueve pesos veinte céntimos en escala 
descendente. 

2.1 Luego que el contratista acredite debidamente 
la ejecución de las obras de que se trata, y Sll 
completa terminación en la forma que se espreSa 
en el pliego de las condiciones facultativas, la Ha. 
cienda le abonará el importe total de la canii(ia(j 
en que se le adjudique el servicio, prévio el reco. 
nocimiento debido y demás trámites necesarios. 

Obligaciones del contratista. 

3.11 E l contratista cumplirá exactamente todas laj 
condiciones que se le imponen en el referido plieg0 
de las facultativas. 

4.a Para poder licitar presentará antes el opor. 
tuno documento yor el cual acredite haber depo. 
sitado en la Tesoreria general de Hacienda ó en 
el Banco Españól Filipino de Isabel I I la canii(|a(j 
de 25 pesos á que asciende el 5 p 3 de log 
499 pesos 20 céntimos del presupuesto de la obra 
con arreglo á lo prevenido en Beal órden de % 
de Febrero de 1861, y cuyo documento endosará 
á favor del Sr. Intendente general de Ejército j 
Hacienda de Luzon y adyacentes, si le fuese ad. 
judicado el servicio. 

5.11 No entrará en posesión de él hasta tanto qiif 
no recaiga la aprobación de la Intendencia general 

6.1 Según lo que determina la Beal órden » 
ferida en la condición 4. • de las de este pliejt, 
dentro de los cinco dias siguientes al en que i 
contratista le sea notificada la aprobación del con
trato, afianzará el mismo su cumplimiento amplianiij 
la cantidad del depósito á 50 pesos, que es el 10 
sobre la qu-; importa el presupuesto de la obra. 

Responsabilidad que contrae e l contratista. 

7. a L a del inmediato pago de las multas que se 
le impongan por el retraso y demás faltas que s< 
observen en el cumplimiento de todas las condi
ciones estipuladas, satisfaciendo dichas multas en el 
papel designado al efecto, que se unirá al espediente, 

8. a De no cumplir con las condiciones estipuladas 
para este concierto se dará por rescindido y pagari 
con el depósito ó fianza que se le esije y con los 
bienes que posea los perjuicios que pudieran irro
garse ú la Hacienda, ta que llevará á debido efecto las 
obras de que se trata por Administración á perjuicio 
del rematante. 

9. a Serán de su cuenta y riesgo los gastos quf 
origine este concierto y los de la tramitación tld 
espediente. 

Condiciones generales. 
10. E l acto del remate tendrá lugar en el local 

que se sirva designar la Intendencia general. 
11. No se admitirán reclamaciones ú observacio

nes sobre la contrata que tiendan á modificar ó 
restringir el todo ó cualquiera de sus cláusulas. 

12. E l contrato es rescindible para la Hacienda 
con las indemnizaciones al contratista que marcan 
las leyes y con arreglo á lo provenido en Beal órden 
de 18 de Octubre de 1858.—Manila 15 de Abiil 
de 1863. —Ormucchea.—Es copia. Rodr íguez Bal'u& 
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Adrainistracion general de Realas Estancadas 
DE LUZON. 

E S T A D O general d e m o a t m ü v o de ¡as ventas hahih 
en las Admini . i t rac iones de L u z o n , durante el mes ' 
M a r z o de 1863, comparadas con las obtenidas en ig* 
rnes de \86%2. 

RAMOS. 

Ventas en 
Marzo 

de I8(!3. 

P o r tabaco en el inte
rior 

„ vinos 
„ pólvora. . . . , 
„ bulns 
,, papel sallado. . . 
„ id. de multas.. , 
„ id . de reinleirros. . 
„ dociinientosdegiro 
„ sellos de correos. . 
„ almanaques. . . 
„ sellos de derechos 

de firma. . . . 
,, ?u ia de forasteros. 
„ sellos de derechos 

judiciales . . . 

Totales.. . . 

46.772'!i5 
454'39 

4306-25 
I(i97'7r> 
528'37 

2377-!t7 
13 i W 

34 75 
41,56 

157'56 

4 1 1 . 8 6 ó ' 8 8 

Ventas en 
Marza 

de 1P62. 

33.3.246,94 
6:.183'42 

298'08 
445 66 

3373 93 
2lv!2'0f) 

952'62 
lri26'52 

139^9 

ns'oo 
145'40 

397-50 
40G.739¡41 

E n mas. E h 

17933'47 

156'3'í 

2184'25 

751'45 

21540i94 

14410* 

1 ^ 

103'8* 

33994 

764145 

P A R I F I C A C I O N . 
E n mas 21540*94 
E n menos.. . . 16414'47 

Liquida a l z a . . . . 5126'47 

ífUtHa 20 de Abri l de 1863.=EI Interventor g e n e r a l . — S -
. í . t í o iuno / f e y í í . = V . » Bi*:brBI Administrador general, Roca. , 

Intondencli general de Ejérc i to y Hacienda de Luzon y ^ 
centes. L a pub l i cac ión del anterior estado tiene lugar en * ' 
d i spos i c ión de la Superintendencia de legada .=Leon . 
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ComandaBcia general del cuerpo de Carabineros 

Autorizüda para contratar bajo el tipo de doscientos 
cuarenta y un pesos, veinte y cinco cén t imos en pro
gresión descendente, la reparación de las cinco garitas 
¡je madera que tiene el Cuerpo en el muelle de Snn 
fVnundo de esta capital, su hace saber por medio de 
e¿te anuncio, para que los que quieran «ncargarKe de 
su fjecucion comparezcan en estn Comandancia general 
¿| dia 6 de Mayo próenimo á las doce de su mañana , 
que se verificará el concierto y le será adjudicado al 
que hiciere las proiiosiciones mas favorables á la H a -
cifl'ida. 

Manila 20 de Abri l de 1 8 6 3 . — J o s é D . Cora . 2 

DireccioD general de Colecciones de Tabaco de Luzon 
Y A i ) Y A C E N T E S . 

Por disposic ión de la Intendencia general de Luzon y 
flilyucentes, su fecha 21 del ac lu»! , ce lebrará esta D i 
rección general cniicierlo publico en la forma acostum
brada el martes 28 del actu 1, á Us doce en punto de 
l,i mañana, para el servicio de l i s conducciones de tabaco 
rama á los almacenes de esta capital correspondiente á 
|ig cosechas de 1861 y 62 depositada* en los pun
ios de embarque de las colecciones de Romblon, S a 
ín ir , Masbate y T icuo y en lus de Surigao y Misamis 
de Míndanaa . E l pliego de condiciones aprobado por 
]aj referida Intendencia general se halla de minifiesto 
en el registro de partes de esta Dependencia. 

Binondo 22 de Abri l de 1 8 6 3 — G a r r i d o . 3 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L D E C O R R E O S 

D E F I L I P I N A S . 

L a goleta inglesa L a d y L e i g h , pide visita de salida 
ni lunes 27 del corriente á las cuatro «le su t^rde, con 
festino á Nimpo, s e g ú n aviso recibido de la Capi tanía 
del puerto. 

Manila 25 de Abril de XsQ'd.=i2azañiiB. 2 

E l vapor mercante Esperanza , saldrá para Iloilo el 
miércoles 29 del corriente, por cuyo buque remitirá 
esta Adminis trac ión la c o r r e 8 p o n d e n ' ' Í H oficial y parti
cular que para dicho punto se encuentre depositada en 
la misma hasta las O C H O de la m a n a i i H del referido «lia, 
•si como la de dirjirla á Oapiz, Antique é I s l * de N e 
gros. 

Manila 25 de Abril de ISftB. — H a z a ñ a s . 3 

Real Sociedad Económica de Amigos del Pais. 
Debiendo tener lug-ar el miérco les 29 del corriente 

la Junta ordinaria que prescriben los estatutos á las 
odio en punto de la noche en el Salón del Real Trftm-
iwl de Comercio,. p¿ira tratar de asuntos de ihtV-rés, se 
invita k los señores socios se sirvan concurrir á dicho 

Manila 25 de Abril de 1863 E l Secretario, Ca r lo s 
P a v í a . 3 

Escribanía general de Hacienda. 
D. Victoriano de los Reyes , vecino del arrabal de 

Tundo y rematador de la contrata del suministro de 
«fea y carbón vejetal para el servicio de la casa pio-
v'simml de moneda, se servirá presentarse en el lér-
•nino mas breve en la Escr ibanía de Hacienda de mi 
^ g o , situada en la calle de San Jacinto núm. 53 para 

notificado de un decreto dictado por la Superin
tendencia general; advirtiendo que de no hacerlo le 
pirara el perjuicio que haya lugar. 

Manila 23 de Abri l de 1863.—/Vancisso Rogen l . 2 

D . Manuel Pereda, de orden del Sr . Juez de H « -
penda, se servirá presentarse á la mayor brevedad en 
'1 Escribanía de mí cargo, situada en la calle de S . Ju-
^"'to n ú m . 53 para ser notificado de u n a providencia 
Su6 la concierne. 

Manila 23 de Abril de 1863. —Franc i sco Rogent . 3 

Por providencia del Juzgado segundo de esta pro-
^'"na, y á solicitud del interesado, se anuncia la venta 
e,n pública subasta de las dos casas de tabla y ñ ipa , 
guadas e n la segunda calle del pueblo de Malate, p lan
adas en solares redituarlos á los Padres Agustinos, con 
a baja del tercio de su ava lúo , ó sea bajo el tipo de 
^cientos pesos la primera, y de ciento noventa 

j tres pesos sesenta y seis cinco octavos de c é n t i m o s 
segunda; cuyos linderos, de la primera son por frente 

I ^ ^ U e real, por la derecha, izquierda y trasera los so-
fp'63 y SaiTientera de Padres Agustinos; y la segunda por 
I D.te ^ ' a misma colle; por la derecha, IID cal le jón, y por 

'iquierda y trasera los solares de los mismos Padres 
<lel lln08' ^ " y " 6U',a*ita tendrá lugar e n los estrados 
dn ,u,!Sado. calle de la Condesa n ú m . 95, de doce á 

prS de Ta tarde del seis de Mayo entrante, a d m i t i é n d o s e 
Posiciones en los dos primeros di is . Manila 25 de 

^ ' l de \ m z . — F é l i x C. A r a u l l o . 3 

D . A n d r é s P a r g a , A l c a l d e mayor tercero de esta p r o 

v i n c i a de M a n i l a , etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los ausentes 
T i a u q u i l í n o Estac io , que se dice natural de la proviniia 
de Camarines, de estatura alta, gordo y redondo de cara, 
Mariano de los Santos (a) Munti, p e q u e ñ o y con lunares 
en la cara, que se cree é s de Salinas, provincia de C a -
vite, para que dentro del término de 30 d ías , contados 
desde esta fecha, se presenten en esta A l c a l d í a mayor 
ó en las cárce l e s de esta provincia para contestar á 
los cargos que contra los mismos resultan de la causa 
n ú m . 1689, ramo separado de lu 1661 , sobre robo y muerte, 
que estoy instruyendo contra los mismos; pues de ha
cerlo a«í serán o í d o s con arreglo k tlerecho y de lo con
trario seguiré la causa en su ausencia y rebeldía y p a i á n -
doles los p e juicios que hubiere lugar. Y paia que llegue 
á noticia de los mismos se fija el presente. 

D a d o e n M a n i l a á 22 de Abi i l de 1863 — A W / ' c s A m / a . 
— Por mandado de S . S i í a . , M a r i a n o H a l ó . 2 

Distrito de Samar. 
Novedades desde el d i a 29 de M a r z o a l de la f echa . 

Salud p ú b l i c a . — S i n uuvtdud. 
Costthas.—En los pueblo» del Sur, se ha terminado la recsleccion 

del palay. 
Obras púb l i cas .—Los polistas de esta cabecera continúan, en la 

prolongación y recomposición del muelle. 
Los >le Jiabong, se bullan deduadus en el arreglo de la casa tribunal 

y escuela. 
Lus de Paranus en la obra de la casa real. 

Precios corrientes en esta Cabecera. 
Abacá, 3 ps. 25 c é n t . pico; palay, 93 6(3 « é n t . cavan; aceite, T5 

cAnt. tinaja; manteca, 4 ps. id ; cocos, 4 ps. 12 4|8 c é n t . millar. 
Catbalogan 5 de Abril de I8B3. — L u i t N a v a r r o . 

Provincia de la Pampanga. 
Novedades desde el d i a i i a l de l a fecha . 

Salud púWicfl—Sin novedad. 
Cotechas.—Continua la molienda de la caña-dulce y sigue la siembra 

de la misma para la p r ó x i m a . 
Obserrsciones. 

Adelantada 

I<1. 

Id . 

Obras públ icas .—La de la escuela de mnmpnstería 
del pueblo dn México 

L a de la cnlziidj nueva del pueblo de Lubuo al de 
Llana Hermosa de Bataan 

Las de las dos i d . M. desde el de Candaha á loa 
de Bniiuag y S . Miguel de Mayumo deBulacan. 

Y en los d e m á s pueblos de la provincia prosiguen la» reparaciones 
de sus caminos y puentes. 

Hechos ó occidentes v a r i o s — E l S r . Alcalde mayor de esta provincia 
se halla deMte el i(í del actual veriñeaudo las elecciones y quintas eu 
lo» pucjjlos de la misma. 

Prec ios corrientes en S. Fernando, Guagua y esta cabecera. 
Arroz, 3 pesos cavan; palay, 1 peso i d . ; azúcar, 3 ps. pil>>u; añil, 

4 p«. 50 c é n t . tinaja. 
Bacolor 2J de Abril de 1863.—El Alcalde mayor, Manuel de Y a n -

4iola . 

Provincia de Albay. 
Novedades desde el d i a 8 a l de l a fecha. 

Salud p ú b l i c a , — B u e n a . 
Cosechas .—Nó muy buenas las del palay en el partido de Sorsognn. 
Obras públ icas—Se han terminado cinco de los puentes construidos 

en el trayecto de Nagporoc, en el partido de l i Iray«, s'n perjuicio de 
la recomposición de las calzad-i», y el trabajo del tribunal de Líg&o: 
K n el partido de tabaco se componen la» calzadas se continua el 
trabajo del pueme de me»!izo» de Tiui y sinue la couslrnceion del 
pueblo de Malinao, y en el partido de Sorsoijon, en su primero y se
gundo distrito se éntan arreglando la» cclzada.> sia desatender la nueva 
que- une los pueblos de Bulan y Matnojj. 

Prec ios corrientes en Guinoba tun , mercado c é n t r i c o 
de la p r o v i n c i a . 

Abacá , 2 ps. J 5 c é n t . pico; arroz, 2 p.-t. cavan; azúcar , 23 c é n t . 
ganta; aceite 21 i'|8 c é n t . i d . ; cacao, 75 c é n t . idem; brea, 37 J[8 
c é n t . arroba; sal del p u ú , 75 cént . i d . ; i d . de Manila, I peso 0 2 4 ^ 
c é n t . i d . 

M o v i m i e n t o m a r í t i m o de l puer to de Legasp i . 

Abri l . B t I Q U E E N T R A D O . 
Dia 8 , • De Manila, bergantín Apoht, en lastre. 
A b r i l . B U Q U K S A L I 1)0. 
Dia 14. Para Manila, bergantin Apolo, con a b a c á . 

Albay 15 d« Abiil de Manuel Pineda. 

Provincia de Bnlacan. 
Novedades desde el d i a 46 a l de la fecha . 

Salud p ú b l i c a . — S i n novedad. 
C i » « c A n í . = E l palay en los terreno» reuadíos que e» recular se está 

recolectando y la cosecha de la caSa-dulce se halla próximo á ter
minarse. 

Obras públicas . S e ha terminado la de una ermita en el pueblo de 
Quingua y se ha principiado la reparación de la iglesia del mismo, 

: orno también las de los puentes de la jurisdicción de Culumpit que 
comunican á Ha^onoy. Se continua la construcción de un cuartelillo 
para alojamiento de la fuerza de caballería destinad i en Baliuag; la 
limpieza de loa rio» principales de Malulos y Bara-uiain; la reparación 
de la calzada de Lomotan, y del puente del barrio de S . Vicente, com
prensión de Paoinbon; las de los puentes de S. Hafael, que comunican 
k Baliuag y 8 . Miguel de Mayumo; las de la» calzadas del pueblo de 
Baliuae, que dirigen á lo» de Qulnguu, Angat y Bigaa; la de la del 
barrio de Biñang en Bocane, de BaUtong en l'ulilan; de Malasique en 
Paombon y de las de la jurisdicción de dicho pueblo de S. Miguel; 
la obra de construcción de la calzada que medía entre los putbloa de 
S . José y Norzagaray; la del convento y cal/ada principal del misinu 
y pueata de mampostería de S á p a a g A en Angat y la del ensanche 
y reparación tle la calcada de Calumpit, qua dirije á Hugonoy, y 
siguen renuiéndose materiales para la construcción de la iglesia y cuta 
parroquial del pueblo de S t a . Isabel. 

Precios corrientes en Matólos. 

Palay, 7 ra. cavan; arroz, 2 ps. 6 rs. id.; azúcar, 3 p». 2 r». pilón; tin-
tarron, 5 ps. 4 rs. tinaja. 

Bulacan 23 de Abril de 1863.—Ei/Kard» H . mi*aldl. 

Provincia de Bataan. 

^ i A ?/*wdades desde el d ia 13 a l de la fecha. 
Salud publ ,ca. -*u> novedad. ^ 
C o s e c h o s . - L a de szücor es buena y la del añil promete bien 

las calzadas; , en el u. Hermosa á la de lo» puentes P U " 

Prec ios corrientes en Sa l a nga . 
Azúcar, 3 pesos 50 c é n t . .¡if,... „Pr,., o „ . , o . 4 . 
Balaugl 2ü de Abril S¿ L 6 3 ^ a a J l n k o b o Z ' ^ Cé0, " 

Distrito le Porac. 
Novedades desde el d i a h ' ^ p re ! ¡ enU meg 

a l de la fecha 

Salud p ú b l i c a . — S i n novedad. 
C o s e c h o s . — s i a u e la molienda y siembra "t̂ ig eañ,.rtu!ce 
Obras p ú b l i c a s — S e ocupan los polistas en 1 ¡L . t . í_ 
ra el deaUcamento de Mabanea. """"J0 ^ c u " » > para Mabang 

Precios corrientes en esta cabect, a . 
Azúcar, 2 ps. 75 c é n t . pilón; palay, 1 peso cuv.. , „ 

50 c é n t . id. ' ' ' 
Porac 2 J de Abril de 1863.=E1 Comandanta P . I T , 

y Gal lego. 

ps. 

omingt V i f a 

Distrito de Benguet. 
Novedades desde el d i a 13 a l de l a fecha. 

Salud p á t l i c a . ' — S i a novedad. 
i.'osechas.—Cohtiuuan estos natnrale» ocupados en la aiembrs . 

as alubias J maiz, y en el traspUnte del arroz y varias raices alia.. 
BenguetliUdc Abril de I 8 6 J . — ñ í á j U e B a ñ o s . Ic"'*-

Distrito de Leiuinto. 
Novedades desde el d i a 11 a l de l a fecha . 

Salud p ú b l i c a . — S i n novedad. 
Cosechas.--¡.o» igorrotes se ocupan del cultivo, corle y oreo de 

hojas de tabaco. 
Obras pu^/icax.---Continúan los trabajos de la vía central con el pe. 

snual de chinos y presidiarios, á ios cuales han asistida en la pie 
senté semana 7 J igorrotes diarios. 

Precios corrientes. 
Arroz limpia de la ú l t ima-cosecha 4 ps. 75 c é n t . envan. 

Cayan 18 de Abril de 1863 E l Comandante P. S .—Femando Busenjo l 

Distrito de Bontoc. 
Novedades desde el d i a 9 a l de l a fecha. 

Seguriddd p ú b l i e a . — S i n novedad. 
Cosechas.*=LIIS ranchería» del Sur, »e ocupan en el corle de las pr i 

meras liojus del tabaco: la del palay se presenta inmejorable. 
Obras publicas.—Se están acopiando los materiales par» la recom

posición del ci .anel y pabellones do esta cabecera. 
Precios corrientes.—Cuatrocientos manojos de palay que hacen un 

cavan (iróxiinuiiieuie, rUspuci'de limpio, un peso, seis leales. L a gu-
sinuta ríe camote, seis cuartos. 

Bontoc 16 de Abril de 1863 .—El Comandante P . y M . , Estanislao 
de Mendicute. 

Provincia de Kueva Ecija. 
Novedades desde el d i a 8 a l de l a fecha. 

Salud p ú b l i c a . — S i n novedad. 
Cosechns =tL,ot labradore» coutinutn en la trilla del palay y el be

neficio del aaueaa. Los tah.caleros en el corte y oreo del tabaco; esta 
cosecha pre-enta un maanífico aspecto, pue» cen motivo de la* «guas 
que cayeron en lo* dia» utio ul tre» del presente me», las plautn» de 
tabaco han experimentado un asombroso* desarrollo, y ha perecido el 
guiatro que lauto daño estaba causando. 

Obras públ icas . — Los polistas se dedican particularmente i los tra
bajos de la carretera general nueva, desde esta cabecera ú la provincia 
de Hnniíaiinan, sin de.ateuder por esto loa demás caminos. Se están 
reuniendo lus materiales neceoarios para la construcción de nn puente 
de piedra y ladrillo en la carretera general que vá desde esta cabec.ra 
ú las provincias de Cagayan y la Isabela. , 

Heahos ó accidentes varios.—K\ dia 8 del coraicnte tuvo lugar en 
el barrio de S . Jos* riel pueblo de Muñoz, la ejecución de la pena 
de muerte impuesta á nn reo: el día I I se verificó la ejecución de 
otro reo en ei pueblo de Famabangan, y el dia I t otra ejecución en 
el da Bonaabon. E»tn» tres ejecucione» las presenciaron otros seis reos 
condenados á diez años de presidio con retención y á recibir por 
nuno del verdugo veinte y cinco azotes en cada uno de los tree 
puntos arriba rsprc^ados. (.os referidos reos eran de la cuadrilla de 
inalliechorcs que en los años 6 J y 61 cometieron diverso» cr imine» en 
esta provincia ' 

Precios corrientes de l a Cabecera. 
Azúcar, 3 p.. pi lón; aceite, 16 ps. tinaja; arroz, t peso 50 c é n t . eavau; 

paUv, 62.4 c é n t . i d . 
San Isidro 15 de Abril de \»63 .—Salvador E l i a . 

Provincia de lavabas. 

Novedades desde el d i a 12 a l de l a f e c h a . 
Salud públ ica^-S in Novedad. 
Cusechos. — E l sitado del palay sembrado en los regadíos es muy 

bueno y en algunos do lotf pueblos de esta proviucia ya comienzan á 
dar lo» fruto». • l i 

Obras púb l i cas . = L<t» polistas de esta c ibecera se ocuparon en la re
paración de los deterioros del camino que dirije á Saryaya, en la» de 
la» calzadas inteaiores y acarreo de cal de'de el sitio del Calero: lo» 
de Sarynya en la del que vá á esta cabecera, los de Tiaoh en la del 
que conduce al de Saryaya: los de Dolores en la del que dirije á 
Tiaon: los de Luchan en la del suyo que viene de Mauban: lo. de 
Atinionan en el iraliajo del que dirije á Pagbilao y eu la recompo
sición de la casa tribunal: los de Gumaca en la recompaslcion del que 
dirije á López: los de Guinayangan eu el trabajo del que va 6 Ca _ 
lauauj y los de Pagbilao en la reparación del que viene á esta ca 
hecera. 

Prec ios corrientes en esta cabecera. 
Aceite, 3 ps. tinaja; arroz, 2 ps. cavan; palay, 1 peso 25 c é n t . 

I d . ; cafe, 37 c é n t itanti; mongos, 12 c é n t . I d . ; t r ig» , 15 peso» 
pico; bejucos partidos, 12 c ú n t . ciento; cocos, 31 cánt. i d , ; luiub.m, 
2 ps. o.tvan; cacao, I peso 37 c é u t . ganta; sal, 3 p». cavan; bayonoa 
ordinarios de burl, 3 p i . ciento. 

T a j aba» 19 de Abril de 188J.—El Alcalde mayor, J u a n M a ñ i i y A l v a r i s . 

Provincia de Abra. 
Novedades desde el d i a H a l de la fecha. 

Salud públ ica .—Sin novedad. 
C'j^ec/ias.--Continua el corte del tabaco y su beneficio. 

Precios corrientes en el pueblo de Bangued. 
Palay 0 ps. nyon; arroz, 3 ps. cavan. 
Bucay SO de Abril de 136) .—Joaguin de P r a í . 



A I > U A 1 % A » E M A H I L A . 

E S T A D O de los géneros, frutos y efecto que quedaron en los almacenes del depósito mercantil de esta p la ta en fin del ihes de Febrero último 
introducidos en el mes de Marso siguiente, los que sa'ieron durante e l mismo y los que resultaron existentes para e l mes de A b r i l de Í 8 6 3 . 

r t o M E N C L A T U R A 

A b a c á en rama. . . 
Ab«.. icoB con v a r - J * de «narfil. 
_ dirl ioi de 
_ dicl .o. é e S » W 
Aceite de 0CA\- • • • • • „ 
Aguard i f , cconac e" bole"HS • • 

giorra en fraseo» 
A f e n H de Werro . ; 
Met,,'16 llburon 

de hierro paru coser. . 
A n ealre^a 

B . 
ilate 
arniz 

»aules maletas 
i í o M i i f s de I6M y de vidrio. . 

C . 

Cajas de hierro 
— de s á n d a l o para 6iferer.tes OMM 
— de maque para tresillo 
_ á id. con platitos de hoja d e ) 

lata pintada 3 
Canela de China 
— de Ceilan 
Carbón de piedra 
Carne salada y ahumad» 
— id. en latas de ci ' i i serra . 
Cebada perlada 
Cebas fulminantes 
Cera vejetal 
Cobre en planchas y clavos 
— dicho viejo en id . id 

dicho en tachuelas 
— dicho en palmatorias 
Colores en polvo 
Cortinas de cuña , 
Costureros de maque 

E . 

Espejos con luna hasta el tamaño ) 
« d a 10 pulgadas S 

J f T T i T ~ : - marabillosa en frascos. . . 
Esteras de paja 

Panales y guardabrisas de vidrio. . 
Fós foros en cujitas de cartón . . . 
— Dichos 
Frascos para pólvora 

peso o 
medida 

quiñ i . 
dnas. 

quint. 

Galletas 

Geringas do es taño 

G o m a labrada en objetos no es-
presados en arancel 

H . 
H a r i n a de trigo 
Herramientas finas para nrtas y i 

oficios ) 
H i e r r o batido cuadrado y redondo 

' — dicho en flejes 
— dicho en l ingote» 
— dicho en caguas 
Hilo de oro y plat-» falso 
H o j a de lata, en cafeterns. . . , . 
— en bandejas 
— en paliuutorias 
— pintada en objetos uo e s p í e -

sados en arancel 
Hoja de cartón bituminoso. . . . 

Instrumentos m ú s i c o s no espre 
sndos en a i a n c e i . . , . 

— de ciencias y artes. . 
:1 

Jarabe en botellas 
Jnvon coman 
Juegos de tonel 

Licores en botellas 
L o z a de C h i n a y porcelana de 

E u r o p a 

ra 
Manteca de vaca , . 
Marfil en urgolla» 

irroba. 
quint. 

libras, 
quint. 

quint. 

unidad 
gruesa. 

unidad 

libras, 

quint. 

libras, 

quint. 

unidad. 
quint. 
vs./cs. 

unidad. 

dnns. 

libras, 
quint. 

¡jrues.-i. 
libras, 

unidad. 

quint. 

dnas. 

libras. 

quint. 

dnas. 

quint. 

unidad. 
libras, 

unidad. 
quint. 

unid d. 

quint. 

unid id. 

dnns. 
quint. 

unidad. 

dnas. 

quint. 

libras. 

Kxislencia I 
en lin de Entiadis en Salidas en 
Febrero, j Marzo si- Marzo ante 
último. I guíente. dicho. 

2'75 
4 
4 
4 

3 9 1 -

37 
19977,0 

4'83 
270 

74000 

123731 i 
9700 

118377 
36 

312 
489'84 

56 
'30 

137 
11'74 

365 

3 

1500 
4838 

'70 
5 

2T, 

1354 

696 

:065'75 
30 '8 

3600 
4 

250 
80 

45-83 
45 

327'60 

14 

6 

S 
132 

4 

3t í '75 

22 

88 

270'14 
46*20 

2 6 0 
188 

I5'7 

29 

10780 
376 
15'84 

765 
460 

133'24 

20 
1 

3 
262--: 

11520 
360 

75 

88 
50 

46,20 

8720 
86 

l l - 7 4 

Exis tenc ia 
para Abri l 

de 1803. 

2'75 
5 
4 
4 

443 

2'50 
188 
16'76 

a? 
199n70 

4'83 
270 

74000 

2 
6 
2 

29 

123731 i 
9700 

120437 
326 

15'84 
765 
450 
312 

IS'OM ENCLATÜRA. 

X . 

Navajas y cortaplumas 

O . 

Opio en bolas 

r . 
Papel continuo • • • 
— hecho k mano 
— curiado pitra escribir 
— llamado de (aüttftta ó de lujo 
— recortado en sobres 
Paraguas de lela de a lgodón . . , 
Pimienta 
Perfuiuerírt eu jabón de o l o r . . . . 
Pistnl.s revolver? 

Cuento 
peso ó 
medida 

dnas. 

quint. 

quint. 
resmas 
quint. 

libras, 
dnas. 

quint. 
libras, 

unidad 

Relojes de pared |unidad. 

Sombreros de fieltro ó castorillo . 
— de felpa de seda 
Sosa facticia 

Tabaco de mascar. 

V . 
Vidrio en almendras para arañas 
Vino blanco, jerez y máliiga en 

botellas 
— tinto en barriles 
— en botellas 

6 2 3 ' 8 | Vino estrangero en barr i l e s . . . 
56 1— en botellas 

250 

76 

625'75 

1300 

45'88 

•25| 

137 

20 
1 

366 

2 6 2 -
3 ' ° 

1250 
16358 

360 

'70 
5 

2í7, 

1364 

696 

640 
3 0 ' 8 

2300 
4 

250 
80 

4 5 

•227-50 

14 

6 

132 
4 

36-75 

22 

'301 Vinagre c o m ú n , 

Z . 

Zapatos de raso de sed .i . 

Tej idos ele a l g o d ó n . 

Bombas!. 
Cambayas 
Cambray 
Camisas 
Camisetas de punto 
Curninclanes 
— Piches . . • 
Coco blanco y crudo. . . . 
— Dicho , . 
— Dicho nnciiriiadu. . . . . 
— Dicho, decolores 
Coquillo 
Cotonía 
Dril 
Clefdnte 
Guingon . 
Hi lo para coser 
indianas 
Irlanda 
Linó de a l g o d ó n 
Llira crudo 
Víuselina « • . 
P a ñ u e l o s 
— Dichos 
Patadiones 
Piel de diablo 
Papeles 

unidad, 

quint. 

libras. 

unidad 

dnas. 

arrobos 
dnas. 

arrobas 
dnas. 

arrobas 

pares. 

varas. 
piezas, 

duas. 

varas, 
quint. 
varas, 
quint. 

Tejidos de seda. 

F - j t s de espumilla 
Paño lones de idem bordado-
— Dichos 
'añuülos escarzo de seda para 

bolsillo 
Raso de id 
— id. en vestido para hombre ) 

bordado J 

Tej idos de UIHU. 

Cintas de estambre 
Mantas do cama 
P a ñ o s y p a ñ e t e s 
— Dichos 

T y i d o s con mezcla. 

Capotes impermeables 
Columbianas de lana y a l g o d ó n . 
Damasco de idem idem 
Mezclil la de idem idum 
Orleans 

quint. 
varas. 

quint. 
varas. 

dnas. 
quint. 
piezas 
varas, 
dnas. 

unidad, 
libras, 

unidad. 

libras. 

libras, 
unidad, 
varas, 
vs.ics. 

unidad, 
varas. 

Existencia en 
fin de Febrero 

úi t imu 

250 

3"20 

14-53 
46 
19 97 

1-10 

200 
973 

12 

600 
1 

I75S'50 

1708 

45900 

37 

784 

4 
91 

47097 
9 9 3 4 » 

52864 
30 

145 
368607-96 

143'85 
38-2833'.-8 

800 
14'50 
31'50 

31752 
64177 
17453 
11665 

174602-32 
216 30 

15652 
132434 

35'75 
162641 

5II75 6 
2S713i2 

27 50 
4950 

68 .42'24 
175 

12 
403 

5 

3 8 í e 

12 

400 
2 9 8 9 ' i ¿ 
1000 

180 
6576 

10287'88 
1I3170 '80 

17748'46 

Entradas en 
Marzo 

siguiente. 

4-80 

Salidas en 
Marzo ante 

dicho. 

230 

2 Ü 

23 

31-75 

36-30 

300 

40 

168 

3 5 5 I 0 ' 4 0 

62959'4-2 

6 2 0 8 9 2 

1566'20 
8424 

16034 52 

21L 

14-53 
46 
'9-9; 

200 
973 

12 

300 
1 

17581 

1680 

45900 

37 

616. i 

4íi 

ftord 
Civil 
ion 

[Anlipc 
irte 

4709. 
9ü54'gí 

6 2 8 6 4 ' 
30 

145 
333097'M 

Uii'SJ 
32:)874<ll 

800 
46'2j 
3\''á 

31752 
64177 
17453 
11665 

I68293'<ll 
215'» 

13996'» 
124010 

62641 j | 
51 I75Í 
28743f 

63'* 
4950 

42610^ 
175 

12ii 
4051? 

5 
7 

Il i6 

."• US n 

tnftn. O/i 

• ik de 
llSai 

ElPITA 

de 
'«IU I 

'el ot, 
tlai 

marl 
^rio? 

38i6 

13 

18 
400 « 

2989Í5) 
1000 

180 
557« 

,o287tn 113170 80 
n748'46 

N O T A . — A medida que vnya sier.do posible se aco iondarán h.s partidi» de los Estado» sucesivos á los tipos marcados por el arancel vigente desde U 
3 1 » r i o de 4862. 
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